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                                                                                             AUTORIZA TRATO DIRECTO  QUE INDICA. / 

 

            DECRETO EXENTO N° 

                                                                                           

             Parral,  

 

VISTOS :  

 

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de las 

Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y su reglamento. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de 

junio del 2021.  

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

7. La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

8. La solicitud de autorización para adquisición de bienes y servicios requerida por el área de Movilización del 

Departamento de Administración de la Educación Municipal de Parral de fecha 17 de abril de 2024. 

9. Decreto alcaldicio N°2160, de fecha 18 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto DAEM para el año 

2024.- 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que resulta necesaria la adquisición de repuestos y servicio para vehículos perteneciente a la dotación del 

DAEM Parral, específicamente el furgón marca Mercedes Benz, modelos Sprinter PPU KGRT-46. Utilizado para 

el transporte de alumnos de establecimientos municipales, que presenta problemas electro mecánicos, y que 

debido a la complejidad en el funcionamiento y tecnología de dicha marca automotriz, requieren de una 

mantención realizada por servicio técnico autorizado, resultando la más cercana la empresa KAUFMAN en 

Linares, de la forma establecida en la solicitud de adquisición de bienes y servicios de fecha 17 de abril de 

2024 y cotización del proveedor que será parte integrante de este Decreto. 

2. Que, en virtud de lo anterior, este servicio se ha cotizado con el proveedor KAUFMAN S.A VEHICULOS 

MOTORIZADOS RUT: 92.475.000-6 quien presentó una cotización por la suma de $831.948 (ochocientos 

treinta y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos) respecto de los repuestos indicados en cotización N° 

0102100561, que incluye sensor para lámpara, sensor de revoluciones, materiales y mano de obra, pagaderos 

en la forma determinada por el Proveedor en su cotización. 

3. Que, el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 ya citada, establece la posibilidad de proceder al Trato o 

Contratación Directa, con carácter de excepcional, cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley. En este sentido, el artículo 10 

numeral 7º literal g) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, establece dicha modalidad cuando se 

trate de la reposición o complementación de equipamiento o servicios accesorios, que deban 

necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas e infraestructura previamente adquirida por la 

respectiva entidad. 

4. Que en la especie, atendida la marca comercial de fabricación del vehículo que deben ser reparados, y a la 

forzosa necesidad de adquirir tales servicios por una empresa autorizada por la misma, es que resulta 

necesaria que se contrate con el proveedor KAUFMAN S.A VEHICULOS MOTORIZADOS, sede Linares, por ser 

aquella la más próxima a la comuna de Parral. 

5. Que, para cumplimiento del inciso final del artículo 8º de ley de Nº 19.886 en relación con el artículo 51 de su 

Reglamento, solo es necesaria la realización de una sola cotización para efectuar esta compra. 
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6. Que, por lo anterior, resulta ineludible contratar con Proveedor antes individualizado, para que preste el 

servicio requerido, al figurar habilitada en el Portal y por resultar ser el único y exclusivo que brinde el servicio 

requerido por este Municipio, según lo expuesto. 

 

DECRETO: 

 

I. AUTORICESE, la adquisición, mediante trato directo, del servicio automotriz de repuesto e instalaciones 

requeridos por el Departamento de Administración de la Educación Municipal de Parral, área de 

movilización, respecto del furgón marca Mercedes Benz, PUU KGRT.46 de conformidad la solicitud de 

adquisición de bienes y servicios de fecha 17 de abril de 2024 y a la cotización del proveedor, que se 

entienden formar parte integrante del presente Decreto, al Proveedor KAUFMAN S.A. VEHICULOS 

MOTORIZADOS, RUT: 92.475.000-6, por la cantidad de $831.948 (ochocientos treinta y un mil 

novecientos cuarenta y ocho pesos)  I.V.A incluido, a través de Orden de compra directa emitida por el 

Portal ChileCompra (Mercado Público), pago contra entrega de factura a 30 días.- 

II. ESTABLÉZCASE, Que el pago se efectuará de acuerdo a lo determinado por el Proveedor en su 

cotización, previa presentación de la factura respectiva y certificación de recepción conforme por el 

encargado del área de Movilización del DAEM Parral o por quien la subrogue. 

III. IMPÚTESE el pago de los repuestos y accesorios al Ítem 215.22.06.002 “mantenimiento y reparaciones de 

vehículos” respecto al servicio de instalación y mantenimiento de los mismos, con cargo a FAEP 2022, 

presupuesto DAEM, con sus respectivas cuentas y subcuentas vigentes para el año 2024. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE  

 

                                             

 

  

  

      

       

                 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                     PAULA RETAMAL URRUTIA 

                     SECRETARIA MUNICIPAL                                                 ALCALDESA DE PARRAL 

 

 

FCU/mvr.- 

DISTRIBUCION: 1.-Finanzas DAEM Karina.hernandez@daemparral.cl  

 

Jefe DAEM fcu Abogado DAEM mvr 
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